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bre de 2009, cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Pedro Cortecero Ruiz, don José Humanes
Fernández, don Juan Amarilla Muñoz, don
Manuel Quesada Bermúdez, don Sebastián
Rojo Martín, don Santiago López Delgado y
don José Cuadros Martínez, contra “Traumal
Logística, Sociedad Limitada”, y “Fabicén
Ibicencos, Sociedad Limitada”, debo conde-
nar y condeno, solidariamente, a las empresas
demandadas a que abonen a los actores las si-
guientes cantidades, más el 10 por 100 corres-
pondiente en concepto de interés por mora:

A don Pedro Cortecero Ruiz: 4.498,85
euros.

A don José Humanes Fernández:
4.498,85 euros.

A don Juan Amarilla Muñoz: 4.498,85
euros.

A don Manuel Quesada Bermúdez:
4.262,66 euros.

A don Sebastián Rojo Martín: 4.498,85
euros.

A don Santiago López Delgado: 4.498,85
euros.

A don José Cuadros Martínez: 4.498,85
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, cuenta número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en la
misma cuenta.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Traumal Logística, Sociedad
Limitada”, y “Fabicén Ibicencos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.680/09)

te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mistralina, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.764/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 80 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Wilfredo Pardo Caero, contra la empresa
“Ecuacons Milenium, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha 9
de septiembre de 2009 siguiente:

Auto
En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Dispongo: Se declara extinguida la rela-

ción laboral entre la parte actora y la empre-
sa “Ecuacons Milenium, Sociedad Limita-
da”, con la obligación de dicha empresa de
abonar a don Wilfredo Pardo Caero, la can-
tidad de 3.144 euros de indemnización y la
de 20.395,65 euros de salarios de tramita-
ción.

Se estima la excepción de prescripción
alegada por el Fondo de Garantía Salarial
únicamente respecto a este organismo, al
que se absuelve de toda responsabilidad de-
rivada de la presente ejecución.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de reposición ante este Juzgado den-
tro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Ecuacons Milenium, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.760/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Gómez Gómez,
contra don Vicente García Garcés, don José
Andrés García Almarza, “Férrica y Papele-
ra, Sociedad Anónima”, “Recometal Viga,
Sociedad Anónima”, y “Fegar, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 830 de 2009, se ha
acordado citar a don Vicente García Garcés,
don José Andrés García Almarza, “Férrica y
Papelera, Sociedad Anónima”, “Recometal
Viga, Sociedad Anónima”, y “Fegar, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 10 de diciembre
de 2009, a las diez cuarenta y una horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Vicen-
te García Garcés, don José Andrés García
Almarza, “Férrica y Papelera, Sociedad
Anónima”, “Recometal Viga, Sociedad
Anónima”, y “Fegar, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/30.763/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial (en sustitución) del Juzgado de lo so-
cial número 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.313 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don José Humanes Fernández, don Juan
Amarilla Muñoz, don Manuel Quesada
Bermúdez, don Sebastián Rojo Martín, don
Santiago López Delgado, don José Cuadros
Martínez y don Pedro Cortecero Ruiz, con-
tra las empresas “Traumal Logística, Socie-
dad Limitada”, y “Fabicén Ibicencos, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia con fecha 10 de septiem-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.


